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Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado
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VISTO la Res, N° 2361-17 se suscribe con la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral un Protocolo Adicional con la finalidad de llevar a cabo
actividades de cooperación, complementación e intercambio, y aunar esfuerzos a los
efectos de propiciar encuentros de formación académica, técnica y operativa
generando un trabajo coordinado entre ambas instituciones en relación al desarrollo
y puesta en marcha del Sistema de Gestión Bibliotecaria Koha;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMAN

-en sesión ordinaria de fecha 12 de junio de 2018-
RESUEL VE:

ARTICULO 1°,_Tomar conocimiento de la Res, N° 2361-17 a que se hace mención en
el exordio,-

ARTICULO 2°._Hágase saber y archívese,-
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Dra. NORMA CAROLINA A8DALA
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